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15 En la ciudad de Latacunga capital de la Provincia de Cotopaxi, 

"o 11 República del Ecuedor a los diez y seis dias del mes de Junio 

12 del año dos mil tres, día Lunes, ante mi GLORIA HIPATIA MEJIA 

CAICEDO, —Notaria Primera Suplente del Cantón, comparecen los 

p Señores: -—MARCO ANTONIO ALTAMIRANO —CALVOPIRSA de, tado civil 

de casado» “DIEGO MAURICIO  —ALTAMIRANO ea Ge civil 

; 7 
LS cesado, WILSON AMADO BUSTILLOS  BUNGACHO_ Ade estado ciwil 

p7 soltero, SEBUNDO JAIME ROCHA QUISHPE E civil 

tre casado, "Sabe PAULA MARINA CALVWACHE —PLAZARTE tado civil 

15 casada MARIA LUZMILA CALVOP 16% / TArPICARA A todo civil 

| ZO casada HUMBERTO CASA CASA yA S civi1 casado, AUGUSTO 

¿il MARCELO FREIRE  —GUAMANGQUISPE de estado vil soltera, PACO 

4 
loo WASHINGTON FREIRE GUAMANQUISPE, de estado civil 

dE divorciado, LEONARDO GUANO de. "éstado civil casado, GONZALO 
] A 

po CRISTOBAL GUANO A estado civil casado, LUIS ALBERTO 
/ rs 

a MARTINEZ ROCHA  d -estado civil casado» MARCO ANTONIO RUIZ   odos TRUJILLO de ado civil casado, JORGE FAUSTO RENGIFO SUTIERREZ_ 47 
o? iS -* 

YE de estado civil casado» FAUSTO , HERNAN TAYFE RONQUILLO de Estado 

| 
ej civil soltero, MARCO ANTONIO TAIPE  —REÍISANCHO dE Ao civil 
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soltero,COLON OSWALDO  —TAIPE REISANCHO de estado civil casados .- 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianas mayores de 

edad, domiciliados en este cantón Latacunga, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes les conozco de lo que doy fe.- 

Cumplidos que fueron por mí la Notaria Supiente los preceptos 

legales previos a la celebración de esta escritura, me 

presentan la minuta la misma que en forma textual dice: 

Señorita Notaria en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo dignese insertar una que contiene la constitución de la 

EOMPARIA DE CAMIONETAS VEINTISEIS DE MAYO S.A domiciliada en 

la parroquia Joseguango Bajo, Cantén Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi, conforme a las estipulaciones que a continuación se 

expresan.- PRIMERA COMPARECIENTES.- Concurre al otorgamiento de 

esta escritura los señores Uno.—MARCDO ANTONIO ALTAMIRANO 

CALVOPTAA.-— —Dos.—DIEGO MAURICIO ALTAMIRANO —-CALVOPIRA, «—Tres.- 

WILSON AMADO BUSTILLOS —BUNGACHO.— Cuatro.—-SEGUNDO JAIME ROCHA 

QUISHPE .-Cinco.—-ISABEL PAULA MARINA CALVACHE PLAZARTE .-Sels.” * 
—r, 
+ 

MARIA LUZMILA CALVOPIMA TAIPICAMA.- Siete.—HUMBERTO CASA CASA 

«Ocho. AUGUSTO MARCELO FREIRE —GUAMANQUISPE. nueve - — PACO 

WASHINGTON FREIRE GUAMANQUISPE. «Diez. LEGONARDO GUANO .—-Once.-— 

GONZALO CRISTOBAL GUANO  ANDRANGO .—Doce.—LUIS ALBERTO MARTINEZ 

ROCHA «Trece.—MARCO ANTONIO RUIZ TRUJILLO.—Catorce.- JORGE 

FAUSTO —RENGIFO GUTIERREZ —-.—Quince.- COLON  OSHALDO TAIPE 

REISANCHO.-—dieciseis. MARCO ANTONIO TAIPE RETISANCHO.. — 

Diecisiete.- FAUSTO HERNAN TAIPE RONQUILLO. los comparecientes 

son de nacionalidad ecuateocriana , mayores de edad,  —hábiles para 

contratar y obligarse, sin prohibición para establecer ésta 

compañia quienes comparecen cada una por sus propios derechos.- 

e, 
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estatuto.- ARTICULO TRIGESIMO.-— PROHIBICIONES.- Los Comisarios 

¿ho podrán formar parte de los órganos de administración de la 

compañia, ni representar a accionistas en Junta General, a no 

ser que sean sus representantes legales, ni delegar a terceros 

las atribuciones propias de su función conforme a lo dispuesto 

en los artículos doscientos ochenta de la Ley de Compañias, los 

administradores tampoco podrán representar a los accionistas en 

las Juntas Generales.- ARTICULO TRIGESIMO  PRIMERO.- RESERVA 

LEGAL.- La propuesta amual de distribución de utilidades 

contendrá necesariamente la destinación de un porcentaje no 

menor al diez por ciente de ellas para la formación de la 

reserva legal. hasta que ésta ascienda por lo menos al 

cincuenta por ciento del capital social.- ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO .-— DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañia podrá 

disolverse antes de cumplido el plazo de duración por 

cualquiera de las causas previstas en la Ley a por resolución 

de la Junta General, tomada conforme lo prescribe la Ley de 

Compañias, y e€el reglamento correspondiente.- En el proceso de 

liquidación se observarán todas las normas legales y 

reglamentarias vigentes debiendo la Junta General designar 

liquidadores y fijar las normas de liquidación: ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO.- NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquella que 

no este expresamente regulado en este estatuto, se aplicarán 

las normas contenidas en la Ley de Compañias, Ley de Mercado de 

Valores y su Reglamento Genera, Código de Comercio y demás 

leyes y reglamentos pertinentes, los mismos que se entienden 

incorporados a este estatuo social. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- 

DISPOSICIONES DE TRANSITO. Los permisos de Operación que



reciba la compañia para la prestación del servicio de 

transporte de carga liviana, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen titulos de 

popiedad, por consiguiente no es suceptible de negociación b) 

la Reforma del Estatuto, aumento O cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe 

favorable de los competentes organismos de tránsito cla 

compañia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestres se someterá a la ley de Tránsito vigente y sus 

reglamentos, Y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de tránsito.-— ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO PRIMERA.- SUBSCORIFCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañia es de MIL CIENTO 

NOVENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES, han sido integramente 

suscritos y han sido pagados en un cincuenta por “ciento, 

dejando el saldo restante en un cincuenta por ciento a un año 

plazo.- Siendo asi la distribución del capital social entre los 

accionistas queda conformado de acuerdo al cuadro que se 

  detalla a continuación. 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL — CAPITAL NUMERO DE 

USCRITO PAGADO POR PAGAR ACCIONES, 

1)Altamirano C. Marco a 70. 35/ 35: 70 / 

2)Altamirano C. Diego m.v 70/ 35/ 35 ' 70 2 

3)Bustillos B. Wilson A) 70, 354 35 70 / 

4)Rocha Q. Segundo Jaime lo 35 / 35 / 70 / 

5)Calvache P. Isabel Paula / 70" <5/ 35% 70 Y 

£)Calvopiña T. María L. y 70. 135 / 35 / 70
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2 C. Humberto / 70. 35. 35 70 

8)Freire G. Augusto M. Y 70 35 35 / 70 

G)Freire G. Paco MW. Y 7O 35 35 / 7O- 

l0)Guano Leonardo 35/, 70 / 70. 35 

11)Guano A. Gonzlo C. / 70. 35í 35 70 

12)Martinez R. Luis 0/ 70 35", 357, 70 

13)Ruiz T. Marco A. 70 35 ' 35 70 

¿4)Rengifo 6. Jorge -L 70 35 35 ' 70 

15)Taipe R. Fausto H. 70 35 35 70 
| / / ? e 

1b5)Taipe R. Marco n/ 70 35 35, 70 . 

iZ/)Taipe R. Colén D.' 707 353 35 70 . 
£ É 

É 

TOTAL $11.190 $395 $1.170 

  

SEGUNDA .-— FORMA DE PAGO.- AFORTE EN NUMERARIO.- Los accionistas 

de la Compañia pagan al momento de otorgarse la escritura 

pública de constitución de la misma, el cincuenta por ciento 

del capital suscrito por cada uno de ellos, mediante aportes en 

numerario efectuados por todos los accionistas fundadores como 

consta en la papeleta de depósito en la cuenta de integración 

de Capital de la Campañia abierta en el Banco del fiustro T.A.- 

Siendo asi el saldo del capital suscrito y no pagado que será 

cancelado por los accionistas en el plazo máximo de un año, a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO —TRIGESIMO SEXTO DECLARACION FINAL.-— Los Accionistas 

fundadores de la Compañia nombran por unanimidad al señor 

HUMBERTO CASA CASA, como Gerente General de la COMPAÑIA DE 

CAMIONETAS 26 DE MAYO S.A. y autorizan al Abogado JUAN JOSE 

PAZMIFO DONOSO, —para que realice todas las gestiones,
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diligencias, escritos y más, hasta lograr la total conclusión y 

perfeccionamiento de la constitución de la compañia, asi como 

para convocar a la primera Junta General de accionistas.- Usted 

señorita Notaria Suplente se servirá anteponer y agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez 

del presente instrumento. Hasta aquí la minuta que firma el 

Doctor Juan José Pazmiño Donoso matrícula setenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Eotopaxi.*"La minuta constituye la parte 

fundamental de este instrumento que yea la Notaria la elevo a 

escritura pública, la leo integramente a los comparecientes, 

los mismos que se afirman, ratifican, y firman conmigo la 

Notaria Suplente, en unidad de acto.- "Doy de-—HARCO ANTONIO 

ALTAMIRANO CALVOPTRA C.1.0O00Z203452-3, T)DIEGO MAURICIO 

ALTAMIRANO CALVOPIMNA £.1.0501879/99-3, F)WILSON AMADO —BUSTILLOS 
2] 
rt 

BUNGACHO C.l. 0502/8158-6, T)SEGUNDO JAIME ROCHA QUISHPE C.1. 

2, 
050113825-9, T)ISABEL FAULA MARINA CALVACHE  PLAZARTE C.I. 

ó 

050128115-8, FIMARIA LUZMILA CALVOP IRA TAIPICARA C.I. 

L 
O3SDO25087-3, f)HUMBERTO CASA CASA C.l. 050057565-59, fT)AUGUSTO 

o 
MARCELO FREIRE GUAMANQUISPE C.1.180247/039-1, f)PACO WASHINGTON 

FREIRE  —SUAMANQUISPE £.1.180203638-2, $3 LEONARDO GUANO  C.I. 

vi 
0502485956 F)GONZALO CRISTOBAL  —GUANO ARANGO C.l. 050142303—2 

Lá po, 
FTILUIS ALBERTO MARTINEZ ROCHA C€C.l. 0509877071 f)MARCO ANTONIO 

RUIZ TRUJILLO C.l. 180088340— 3 f)JORGE FAUSTO RENGIFO GUTIERREZ 

C.1.180020878-5 F)FAUSTO. HERNAN TAIPE RONQUILLO £.I. 0502256084 

Lo 

OSWALDO TAIPE  —REISANCHO C.1.05005952150-5 .—La Notaria Suplente 

TIMARCO * FANTONIO —TAIPE REISANCHO C.l. 050231525-2 )COLON 

FTIGLORIA H. MEJIA C. 

TERCERA 
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta
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   1. copia, signada y firmada por mi la Notaria Suplente.- Doy tfe.-— 

“3 Latacunga 16 de junio del 2.003 

as LA NOTARIA SUPLENTE 

paa 

Pana 

 



y 
vs OS N, 

ca DS A N 

y máza hasta Ícnprar la total conclusión y P 

la constitución de la comparilan  aAsdo Ccmao     
para corriocar a la primera unta General de acciomiatas o Usted 

señor Rotario. se. servirá anteponer y aqreaar o laz dimáz 

claúsulas de estilo. nece    sarria para dla conpleta validez del 

presente instmiunen tar Hasta aquí La minuta que Pirma elo Doctar 

  

matriadla setenta y cuatro delo colegio 

de fbogadoz de Cotaepexi,n?o Lao minuta corstiture o la parte 

fundamental. de este dinetrunenta, que yo elo Hotaria lo elevo a 

   corria ra pnidedldcHis La lea integramente a oz comparecientes, 

las mismas. que se afirma ratifican yo Firman caonmiao el 

Hetarica en unidad de acko,c law Pe," 

    
a AMPERLO. 

1800 BF 3H 0-5 

OSUor2(5p=5    
Li by 

. OS- es ” vz2303 al OSO0TIUESIS e 

z OSO/M3 817 4 Í (ÉL 

050157 

  
         oJOTLEIIG $ 

  

0S0tE9194-S



     

  

    

$ 
A —= 

go? 7 a 

pa A 
OSO23/535. 3 

á 

, 

OT : ot Ad Noria 
AO =- 

- 

ON 

Se otorgó ante mi, en Íe dello confiero esta TERCERA coy ia signada 

y firmaós Por ni la Notaria Suplente. 
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o SO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPIFAL * ** 

M 20 ip A 

certíficamos que hemos recibido la cantidad de US$ 595.004Quinientos Noventa y Cinco 
00/100 dólares). 

Corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de Capital de la 
Compañía en formación que se denominará: 

“COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 26 DE MAYO S.A” A 

- Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

mm V Altamirano Calvopiña Marco $ 35,00/7 1O Altamirano calvopiña Diego  $35,00 L 
y Bustillos Bungacho Wilson $ 35,00, 1 Rocha Quishpe Jaime $ 35,00 Ye 
q Calvache Plazarte Paula $ 35,00 Y 11 Calvopiña Taipicaña Maria $ 35,00 Y 
¿Casa Casa Humberto $35,000", — ¡»Freire Guamanquispe Augusto $35,00 Y, 

+ ¿Freire Guamanquispe Paco  $35,00/, Guano Leonardo $ 35,00 “ / 

* y Guano Andrago Gonzalo $35,004. Martinez Rocha Luis $ 35,00 Y 
f 3 4Ruiz Trujillo Marco $35,00/,  .Rengifo Gutierrez Jorge $ 35,00 
+7  ¿Taipe Reinsancho Colón $ 35,00// ¡Taipe Reinsancho Marco 535,00 /. 
irá -Taipe Ronquillo Fausto $ 35,00" 

e Este depósito no podrá ser retirado sino despues de 172 días contados desde ta fecha de 
. Ud emisión del presente certificado, devengará el ............ % de interés anual, el cual se lo pagará 

el dia de reembolso , conjuntamente con el capital respectivo. 

o El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si el caso, serán puestos a 

7 disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se 

reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias en el sentido de 
e que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco el 

nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llega a efectuarse la constitución o domicialización de la compañia , o si desistiesen 
] de este proposito , las personas que constan en este certificado , tendrán derecho al reembolso de estos 

.—_ Valores , previa la devolución al Banco del original de este Certificado y la presentación y entrega de la 

* 7 autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de Bancos o Compañias , según corresponda . 

Latacunga, 13 de junio del 2003 

ANCO DEL AUSTRO 5.A 
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CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

» : TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

/ Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 

| “COMPAÑIA DE CAMIONETAS 26 DE MAYO S.A.” domiciliada en la Parroquia 
Joseguango Bajo, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, y fundamentado en los 

* | siguientes informes: 

, 1. Informe No. 205-CJ-SUBAJ-02-CNTTT, de fecha 26 de agosto del 2002, emitido 
" por la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

L 1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, emite el informe de factibilidad 
No. 2002-057-CPTC-DT de fecha 3 de julio del 2002, previo a la constitución 
jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana 
denominada “COMPAÑIA DE CAMIONETAS 26 DE MAYO S.A.” domiciliada 
en la Parroquia Joseguango Bajo, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las siguientes modificaciones: 

ARTICULO CUARTO DOMICILIO SUPRIMIR Sin embargo lo cual podrán 
establecer sucursales .............m.... Accionistas. 

ARTICULO SEXTO OBJETO SOCIAL Cambiar todo el literal 1) Por lo 
siguiente: Prestación del servicio de transporte de Carga Liviana en 

po camionetas dentro de la Parroquia Joseguango Bajo, conforme a la 
autorización de los competentes organismos de tránsito. 

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga liviana, serán autorizados por los competentes 
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cioY más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. : 

- Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos, y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de tránsito.” 

La nómiña de los DIECISIETE (17) integrantes de esta naciente sociedad, es la 

ALTAMIRANO CALVOPIÑA MARCO ANTONIO 
ALTAMIRANO CALVOPIÑA DIEGO MAURICIO 
BUSTILLOS BUNGACHO WILSON AMADO 
ROCHA QUISHPE SEGUNDO JAIME 
CALVACHE PLAZARTE PAULA MARINA 
CALVOPIÑA TAIPICAÑA MARIA LUZMILA 
CASA CASA HUMBERTO 
FREIRE GUAMANQUISPE AUGUSTO MARCELO 
FREIRE GUAMANQUISPE PACO WASHINGTON - 

10. GUANO LEONARDO 
11. GUANO ANDRANGO GONZALO CRISTOBAL 
12. MARTINEZ ROCHA LUIS ALBERTO 
13, RUIZ TRUJILLO MARCO ANTONIO 
14. RENGIFO GUTIERREZ JORGE FAUSTO 

2 15. TAPIA REISANCHO COLON OSWALDO 
=>16. TAPIA REISANCHO MARCO ANTONIO 

17. TAIPE RONQUILLO FAUSTO HERNAN 
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I 2. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehiculos; sin embargo para el 

| permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
i automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 

vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo, el informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
] Jurídica No. 2002-057-CPTC-DT de 3 de julio del 2.002, emitido por el Consejo ' 

y Provincial de Tránsito de Cotopaxi; y, encontrándose el Proyecto de minuta elaborado 
po de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y 

Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de 
Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑIA 
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=/012-CIPL-SUBAJ-02-CNTTT, del 27 de agosto del 2002, mediante el 
isión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe de Factibilidad previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Liviana denominada “COMPANIA DE CAMIONETAS 26 DE 
MAYO S.A.” domiciliada en la Parroquia Joseguango Bajo, Cantón Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
pañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

traísporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
dé Operación a los organismos de Transporte competentes. 

  

    

   

na vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décimo Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha diecinueve de septiembre del dos mil dos. 

  

Ing. Ródolfo Barniol Zerega 
MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANS 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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Oficio No. GAJBODL NH CAJ-03-CNTIT 
Quito, 

427 JUNO 2003 
Señor Economista 

Fabián Albuja 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

De mi consideración: 

Mediante Oficio s/n de fecha 24 de diciembre del 2002, el Abogado de la 
COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 26 DE MAYO S.A., domiciliada en la Parroquia 
Joseguango Bajo, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, solicita a este 
organismo se realice el alcance a la Constitución Jurídica emitida mediante 
Resolución No. 016-CJ-005-2002-CNTTT, de fecha 19 de septiembre del 2002. 

El alcance solicitado consiste en la rectificación en los nombres de dos accionistas 
que por un error involuntario fueron mal escritos, con el siguiente detalle: 

NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS 

Tapia Reisancho Colón Oswaldo 
Tapia Reisancho Marco Antonio 

NOMBRES CORRECTOS 

Taipe Reisancho Colón Oswaldo 
Taipe Reisancho Marco Antonio 

En virtud de estos antecedentes, y en vista de que la Compañía, aun no ha obtenido 
el Permiso de Operación respectivo, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres autoriza se realice el alcance solicitado. 
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CIUDADANOU(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 20 de Octubre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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Que al márgen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA DE CAMIONETAS VEINTE Y SEIS DE MAYO S.A., de fecha 

diez y seis de Junio del año dos mil tres, he tomado nota de 

la resolución número 03.Q4.1J.3815, dictada por la DOCTORA 

ALEXANDRA VALDOSPINOS C., ESPECIALISTA JURIDICO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS, de fecha diez y siete de 

Octubre del año dos mil tres, por la cual se aprueba LÁ 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE CAMIONETAS VEINTE Y SEIS DE 

MAYO S.A..- Latacunga, Octubre veinte y siete del año dos mil 

bres.- El Notario__       

 



Registro de La Propiedad del Cantón Latacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

CAMIONETAS VEINTISÉIS DE MAYO SS.A., 

otorgada el dieciséis de junio del dos mil tres, ante 

  

el Notario Primero del Cantón Latacunga ;y, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías No. 03 QIJ 03815 de diecisiete de 

octubre del dos mil tres, bajo la partida número DOSCIENTOS 

VEINTE Y TRES (No.223), del Registro Mercantil a mi cargo.- 

Queda archivada una copia certificada de la referida escritura de 

constitución .- Latacunga, a Meinta y uno de octubre del dos mil 
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